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Exp.: A/SER-026565/2023 (3-C/24) 

 

ACTA 
 

En Madrid, a las 09:30 horas del día 21 de febrero de 2024, se reúne la Mesa de Contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para proceder a la calificación de la subsanación de la 
documentación presentada por la empresa NOVOTEC CONSULTORES, S.A en la licitación del contrato de 
servicios de “ASESORAMIENTO Y APOYO TÉCNICO EN MATERIA DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS 
2024-2029”. 

 

Esta Mesa de Contratación se ha celebrado a través de la aplicación informática MICROSOFT 
TEAMS, de conformidad con el art. 157 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno 

y Administración de la Comunidad de Madrid y en virtud de la Orden 369/2022, de 24 de febrero de la 
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, la Mesa de Contratación está constituida de la siguiente 
forma: 

 
PRESIDENTE: 
D. Mariano Oliveros Herrero  Subdirector General de Estrategia y Calidad del Aire 
 
VOCALES: 
D.ª Marta Poncela Moralejo  Letrada de la Comunidad de Madrid en la Consejería 
D.ª Amparo Chousa Álvarez  Interventora Adjunta en la Consejería 
D.ª Eva Escobar Pérez   Jefa de Área de Calidad Atmosférica 
D.ª Sara Morán Burgos   Jefa de Unidad Técnica de Cambio Climático 
 
SECRETARIA: 
D.ª Ana Alarcón Cortés   Técnico de Apoyo de la División de Contratación 
 
Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene esta por constituida. 

 
Se da cuenta que con motivo de la Mesa de contratación celebrada el pasado 15 de febrero de 2024, 

se valoró y acordó solicitar la subsanación del defecto formal que adolecía la oferta técnica correspondiente 
a los criterios no cuantificables de forma automática presentada en el sobre nº 2, en particular, la Memoria 
técnica, por el licitador NOVOTEC CONSULTORES, S.A.  

 
Habiéndose publicado tablón de subsanación en el Perfil de contratante el 19 de febrero de 2024, la 

empresa licitadora presenta la documentación requerida en tiempo y forma. A continuación, se procede a 
comprobar la documentación presentada para la subsanación del defecto formal observado en el acto de 
apertura, siendo correcta y sirviendo para el fin que se pretendía, el de subsanar, mediante su ratificación y 
firma, permaneciendo inalterado el contenido de su oferta.  

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA, 
 
 
 
 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA, 
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